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Pasrte ofidal.

Üinisterio de Instrucción Pública
y  Bellas Arte

"pieal orden dísponiémlo giie C07i desH-^ 
no a las Biblioteoas públicas del E s
tado se adqúiei'’an los ejemplares que 
.se i9idi€x%n las obras que so n im -  
ciánan, publicadas por la Real Acá- 

"Ue7rda de Ciencias Morales y  Políli- 
cas.— Página ¡890. 

p tra  ncrmbrxxndo C07i oa/rácter interino 
OpcrrosHo práctico de la Escuela de 
Cerám/im d£ esta Corde a D. Angel 
^Ortega y  Cambera,— Página 890. 

p tra  ^aprobando la propuesta clcl Jura
do de la Se.cció7i de A rte DecoratPA^ 
de id Exposición Nacional de Beíías 
A rtes del ano actual, de concesión de 
Eáplúina de Hoyior, a favor xiel Co
legio de María Cristina para huco*^ 
fciñas de la Infantería, instalado en 
Toledo.— Págma 890

/ Ministerio de Fom ento.

ñeal orden disponiendo se continúe la 
construcción exi el presente ejercicio 
econóynico, por el sistem a de admi- 
n istranón , de dos camirujs vecinales 
[que figurm i en la rehición que se pu -  

''-Mim.— Pdgma 890, 
fítra  iqMorizando a las entidades p e ti-  

canarias para contintíor en et pre- 
cseníe ejercicio econémicó la cóíi.s- 
íruccióii de ¡los ctmiinos vecinales 
que. figurcm eii la rel^ que se 
inserta ,—P a g in A ^ i

•Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria*

tieal oTcien disponiendo sé celebren eri 
^ k ŝ meses de Mano v  Noniernhre las

sesiones pienarias del Insfiliifo  de 
Reformas Socvales que, según e l Real 
decy^eto de í/í de Octubre de i9 i9 , 
debeHan celebrarse en los meses ele 
Enero y  Jun io .^P ágina  891.

A dm in istrac ión  C entral., i
GPwVCía  y  J u s t i c i a . — ■ S i i b s e c r o t a r í a . —  

Ánuneimido haüarsc vacante la Se^ 
oreAiría juáicicd de los Juzgad os de 
prifm^Tá mstarieda de B el Hue-
teyNájera, Guia, Ordenes, Eneza. A l
faida y  distrito-de la ¿Maríieda de i¥á- 
Is^ga.— Págma 891.

IIagien-da.—‘D irección general del T e 
soro público y O rdenación general 
de Pagos del Esífiáo,~~A7iidaciÓ7i/de 
resguardos,—Página 892. 

G o b e r n a c i ó n .  — .D irección ggénpral d e  
S a n id a d .— AnwwcTO {rectificado) con- 
vocandiO u concurso - Qposicióñ para 
proveer la plaza de Médico-ayudan
te, vacante enjla Brigada de Sanidad 
C m tral.—Págma 892. 

iN sm uccióN  PÚBLICA. ‘S ilbsecretaría . 
Nombrando en virtud  de concurso a 
D, José Dattoli Bermd Ayudante del 
taller de Metalisíería de la Escuela 
de Ayates y  Oficios do Paleyicia.—Pá- 
gincL 893. .

Idem  id. id. a D. Florencio Bodnguez  
Sáez Maestro del taller de 'Carpinte- 
via. artística de Íci Escueto, de Artes^ 

_  y  O fiólos ele P€dencifi,.— P agina 893, 
'¡Idem en v ittu d  de oposición a D. Fqsis- 

tino Euds de la Vallina y  Argüelles: 
Catedrático de Lógica fiindamental 
de ta Sección de Éétúddos pn iversi-  
iarios de La Laguna {Canarias) ,— Pá‘ 
gina 893. - i , ', ■ ;

Idem en v ir tu d  de 
m iel González Fernández Maestro deV  

' taller de Cárpmteria arih iiea  . áe la 
Sección de Artes y  Oficios de fo E s-  
cniela industria l de Jaén ,— Pági
na 893, . .

I Idem en virtud  de bpoHción d O. Jú -  
lién de la Villa y  Sanz, CaJedrúfico 

I numerario de Añatomia descriptiva

y Em briología de la Facultad de l ie  < 
dicina de la üniversidcuJ- Central.—í 
Página 893. , ;

Dirección general de P rim era lense^, 
ñanza.—Nom.b'ño,ndo con carácter de^ 
fin iíivo  a doña María López y  López 
Directora de la Escuela graduada da 
niñrasyde YalloáoVul.— Página 893.

Declarando definüwaríiente creadas Im  
Escuelas cine fígíircin en la relación 
C[ue se inscTta.— Página 894.

Direoción general del Instituto 
gráñco y Esladístico .— Convocando ú 
concurso para la provisió-n de una 
plaza vaccmíe de Ingeniero de entrá^ 
da del Cuerpo de Ingenieros Geógra-i 
fas, Jefe de Negociado de tercera, 
clase.— Página 894.

F o m e n t o . — . Subseorelaría. —  NqmEra^ 
mientas de Ordenanzas de este M u  
nisterio.— Págma 894.

Dinección general de Mdnas, 'Metah]r-< 
gia e Industrias Navales .̂ — Convoy 
cando a concurso para proveer uná 
plaza de A'ifíudanle primero^ Oficial 
de Administración de primera clase, 
vacante 67i e l Cuerpo A uxiliar da 
Minas.— Página 895.

Dirección general de Obras -púb licas.^  
Agiles.— Aujorizápdo *al Ayuntamierii 
to de Sabadell {Barcelona), paim e leÍ  
var i.ti9'9 mMi^os cúbicos poy* día, dA 
agua subálvea del rio Ripoll,— BiíA

■ gma  895.
Traba;jo, CoMBRCio E Ir^üSTOiÁ.--^d^ 

m isaría  general d a  Seguros.—  
diendo el plazo de ocho <Uus parct¿ 
que las entidades megw^adpfds f e ^  
m itán d dicha Comüdrixt, el c e r ti f i-■ 
cado de las pydmas recaudadas én elg 
ejercicio de A92Í.—Página 896.

Anexo I.® — Bolsa. — OnsEaVAtonrob 
Cenitial Meteorológico. Oposi^  
cioNEs.— S ubastas.— Anuncios opi^í
CIALES, ■ ’ d 'b

Anexo 2 . ' '^ ‘E otgtos. C uadros ésta^
DÍíSTlCOS. ; i

Anexo 3.®—-Tr:ibunal íSupremo.—Sala"̂  ̂
do lo iCíviL~Prm cipio del pMego iOu

r-' ,

ri.: I ...



P A R T E  O F I C I A E
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Ie i

r  g. M. el R e y  D. Alfonso XIH (q. D . g.)> 
). S, M, la R e in a  Doña ‘Victoria Eugenia, 
i S. A. R. 0I Principa de Asturias e In- 
I! fantes y demás personas de la Augusta 
j Real Familia, continúan sin novedad 
í en su importante salud.

« l í E l i  BE MITHSCnft 
S B E IM  f f i l B

fUSALíES OíffiENEB 
filmo. 'S-r.: Accediendo a lO' soiioiba-: 

do por la Real Academia de Ciencias 
.Morales y Poli facas,

6. Ai. el .Rey i(q. D. g.) se ha se rv ido . 
disponer que .eon jdestino a las Biblio-;. 

•tecas públicas del Estado se adquieran ' 
dos ejemplares de las obras que se ex
presan a continuación, publicadas por 

■dicha Real Academia, y que las 3.000 
; pesetas a que asciende el im porte d e , 
las que se adquieren se libre a favor í 
del Habilitado suplente de la citada ;

. Real Academia, D. Avelino García C a - , 
bo, con cargo al crédito  correspon
diente consignado en el capítulo 2-5, ; 
artículo 3.0 del presupuesto vigente de  ̂
este M inisterio. , .

Jias obras citadas son las siguientes’: / 
Bo'tella (D. fCristóbal), ‘tEl p rob lem a: 

de la .emigración”, 150 ejemplares, a f  
2 pesetas, 300 pesetas; B rú  del Hierro^

■ (D. Garlos), "Estudio sobre la propor- : 
ción entre fa gravedad do los delitos y " 
de (las penas”, 250' ejemplares', a una f 
peseta, 250 pesetas; Galafalch (D. Jo a- : 
quíii), “La sucesión h e re d ita r ia ”, 501 
ejemptares, a 3 pesetas, iW  .pesetas y 
Gervigón <E. Benito], ""Sstudm gí^bre " 
la  carestía  de, las subsiste^ecias”, 500; 
ejemplares, a una pevet^ 530 pesetas; i 
Gorbella Arturo)^ 'h is to r ia  ju r íd i-^  
J a  .los ■Censos'’̂  iOÔ  ejem plares, a  
A' pesetas, 200 pesetas; Espejo (Don 
?oilo), “La riqueza agrícola y  pecua-^ 
fia  len Espafia'b lÓO'^ejemplares, a una  
peseta,  ̂ 100 pesetas; ■ Fenrán (D. Ig
nacio- jMíaría), - E t  comunismo, etc.’b: 
iO'O ejemplares, a una peseta, 100 pe
setas; Ferrán  (D. Ignacio María), ”L asf 
huelgas de trabajado res ’̂  100 ejempla-^ 
res, a una peseta, 100 pesetas; Lastres-« 
fD. Franetscoj, “La- colonización pé> • 
151 tenciaria, e tc A 1 e je n q > la re s ,v a u r f#  
M seta, 300 pesetas; Méndez de la B a la ',

(D. José), “Refutación de los ■ falsds 
principios económicos de la Interna-^ 
cional”, ,200 ejemplares, a una peseta, 
200 pesetas; -Monr-óy (D. vRafael), “La 
prim era enseñanza obligatoria”, 100 
ejemplares, a 2 pesetas’, 200 pesetas; 
Rodríguez ,(D. Celestino), “La-vida del 
cam po”, 6-00 ejem plares, a una peseta, 
600 pesetas. Total, 3.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. l  para  ,su conocimiento y cifectoA 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de iMayo de 1922.

MONTEJO. 

Señor D irector general de Bellas Artes.

. limo. Sr. : Vacante en la  Escuela de- 
Cerámica de esta Gorte una plaza de 
Operario práctico, por fallecim iento 
del que la desempeñaba, y con el fín 
de que la enseñanza esté atendida Rás- 
ta la provisión en propiedad de 
.mencionada plaza,

S. iM. pl R e y  (q  ̂ D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, a propuesta del D irec
tor de la citada Escuela, a D. Arígel 
Ortega y  Carrera para la plaza de re 
ferencia, con carácter interino y suel
do- anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos- años. Madrid, 5 
de Junio de 1022.

MONTEJO 

Señor D irector general de Bellas Artes,

limo. S r .: V ista la  propuesta de Di-- 
plomas de Honor form ulada por el 
Jurado de la Sección de Arte decora-; 
tivo de la Exposición íNacional de B e - ' 
cas Artes, del icorriente año, a favor 
del Colegio de Huérfanos d e  Infantería: 
de María Cristina, instalado en Toledo,.

por sus trabajos de m etalistería , y  del 
Grupo escolar m unicipal de las Fe- 
ñuelas, po r un estandarte de damasco^, 
bordado en sedas, con el escudo de 
dríd, y  ajustándose a lo dispuesto eh  
el artículo 3̂7 del R eal-decreto relatl?io 
a Jurados- y  Premios, de estits Expn-si^ 
ciones, de 21 de Febrero útimo,

S. M. el Rey (q. D. g.> ha teñ idora 
bien .apfolTar la referida propuesta^ .m- 
solviendo al , mismo tiem po que M 
presente concesión se publique ^cii la 
G a c e t a  b e  M a d r i b .

De Real orden lo digo a  V, I. p a rá  
:su conociraiento y efectos. Di(Os guar--* 
do a V. X. muchos- ,̂ años.. (Madrid, 6 d4 
Junio de 1322.

MONTEJO p

Señor D irector general de Bellas A rte^

RíEAEíES ¡ORDENES
limo. iSr.: S. M. el -Rey (iq, D. g.) 

ha servido disponer que se  continúa; 
la construcción en el presente e-jerci^it 
cío económico', por el sisteima d,e .a(F| 
m iñistraoión, de los camino-s vecinaíe^  
que figuran en la  relación ádjimta^t 
autorizada por V. I., con aiTcglo a 
respectivos proyoctos aprobados y  pc^ir 
las cantidades -que en ,lá m ism a .se eM.- 
tan, como* parto do las suhvuneáonesij 
concedidais, ¡con pargo al capítulo 21 d á  
.presupuesto vigente de este MinistM' 

:TÍO. f. ¡ í
Lo que do Real orden ccimujucó) 

-a V. I. para-'Su-rConoeimiento-y di 
•efectos. Dios guarde a V. % muel 
año-s. Madrid, 19 cíe Mayo dq 1922.

< ARGBELLEB'

--Beñor ^Director genera] de Obras pó| 
blicaíí.

AUTOBIZiABOS O.EBBH’
. B E  19 B E  MAYGvBE 1922

PROVINCIA Ntimeroí

Albacete... . . . 332
llttelva.. — * 203
Logroño . . ..  « » 410

ík^nstrucHón por el Estado,

N0MBEE2DEL OAMiNO

CaílHia OílS S2 C3hXSl2

;?ri>bras o inspecciJr

' . i .
' V

Horma a OMncMlIa.. . . . . . .  • , . . '
Puente sobre el Tinto en las-'~ 
Estación de Calahorra a t,puente  

San A d riá n ....  ........... .í
' T o t a l . ...............

8.000
25.000

lí.COO

44.000

M a d r id . 19'do.:Mayo do 1923.-E1 Director general, Gá,lve7. Cañero.



Gaceta (le MaHri^.-Núra. 159’ 8 Junio' 192J ’ íK'q i

limo. S r .: S. M. el Rey (q. B. g.) so 
lia servido disporier ique so auto rice 
a las entidades peticionarias para  con-* 
tinuar en el presento ejercicio eco- 
iiíími.co, y con arreglO' á los respecti
vos proyectos ^aprobados, la construc
ción do los caimános vecinales 'que 
figuran en la; adjunta relación, autori
zada por L , por las cantidades que 
m  la misma se citan, conio parte  de

las subvenciones y anticipos Iconcedi- 
dos con cargo al icapííulo ,21 del .pre
supuesto vigeirto Ide e'sto iMlinMorio.

Lo quo de Real- orden comunico 
a V. I. .para su conocirnientó'y demás 
efectos. Bios guardó n /V . :J. muclios 
años. iMadrid, .19 de Mayo de 4922.

.A¿RBÜELLEB y 
Beñor .Director general de Oñrás pu-- 

blica.'í?.,

se icelobrarán en lo 'sucesivo, rGspocLl-\
. vamente, en los iñetses do Ma^’o y ,No-- 

vidmlbre. i ,
Segundo. En iconsecueincia, la ¡sen( 

■ sión p lenaria .que había de'Ser. convo-*/ 
cada para  el eondente 'mies, lo será) 

= para  el de Noviembre próxim o. ] 
: De Real orden Jo, diigo a  Y. .1. para j
J;su con acim iento-y dcfmiás efectos. Dio%i 
yguard-e-a"ÍV> 1: mucflios años. Mailriel, •á(
.ido  Junio de 4922.

V E O I H A I ^ S  A ,: .G 0 2 f B T H lJ I B

P O B 'B E A li O B D E lí BE49vDB-MAYÓ^“B É

€oiísñmcción-; por las entidádes- peñcwnariüs, \

'CALDERON

t>ROYIMCIÁ

Albacete.. •. 

A.linería-. . .

Coruñ a.. . . .

Valen crí a , ,.

I dem. , : .  
Mu.rcla

Ní5mei’o;

330

40(>

341

319

407
412̂

NOMBRE DEL CAMINO

L o s  Y e s a r e s  d e  la  M a ta n z a ,.p o r  Can-| 
b a ja l .y  R e ta m a le s , a  V s d d e g a n g a .,  .^ 

D gI c a m in o  v e c in a l  d e  F íñ a n á  a l a  es"-- 
ta c ió ii  d e l  f e r r o ó a m l  a la  
do V ilc t ie s  a  A l m e r í a . , . . . . . . . . . .  .Y

C a m p o  d e  l a  F e r ia  d o ' N e g  
p u e r to  d e  I n s ú a . . . . . . . . . . . .  0 . . .  , . u'

B u f a l i t  a l a  c a r r e te r a  d e  J á t ib a  a A I i“
c a n te .    •

P e d r a l v a  a  C M v a t . .  . o , 
D e l  p u e b lo  d o  la^ C u esta  d e  O o s  a la  

c a iT e te r a  d o  G a r a v a c a  a  A g u i l a s . .  *

T útaij,

CRÉDITO SE 'C3¿EDE

O bras -e inspección  

Pesetas

4 000

16,000

llvOOO

15 000 
lOiOOO

16:000

72.000

Madrid. 19 de M a y a  d e  1922.—El Director generalí Gályez Cañero.

i l i I S T E M Í
c o m c í

DE TEABAJO,

B¿EAi lOEDEN 
lim o. B r.: iViiista la propuesta for- 

’rriulada por él Institu to  do iReíormás 
Boeiailes sobre modiñjcaíción del artlcu- 
'lo 16 del Real decreto de 44 de Octu
bre de 1919, ij» iapliazaimienio de la re -  
iinién p lenaria ¡que aquella Gorpora- 
ción había  de celebrar en -al presente 
m es:

ResulíAndo que el icitado artícu lo  16 
dispoine ique él PlenO' de la Gorpoí-a- 
cióií se reun irá  dos veces al año, en los 
meses de Enero y  Junio , p a ra  ^estudiar 
y resolver sobne los iproyectos elaha- 
,fados p o r  los sérviclos técnicos y  tra 
ta r de lo s , deímás asuntos de im por
tancia que requieran  su atención: 

ílesultando que según m aniflesta el 
Instituto, la  experiencia ha demostra
do que las circunstancias anorraales de 
la  propia vida industrial, rapreesntada 
"pQv la irnayoría de los vocaleis de l a . 
Gorporaícíón y ios obligados e íriapla- 
zables iqnehace.res de sus respectivas 
¡profesiones, difículi^ai aquelfas re-

aniones plenarias en los meseB indi
cados, porque, a más de otros iHoon- 

"valientes, precitsameníe coinciden, d i
chas lechas con la  ^ ^ o ea  'On que  las 

'Empresias ¿nduistriales ¡y com érciales 
sueleín , hacer .sus bala.níces y» liqu ida
ciones anuáles, y con aciuella o tra en 
que Se han, de eilTiprender las fapenas 
de la  recalecloión y los negocios de las 
pró'xi'inas cosechas; déibiéndlose ade
m ás tener en cuenta (que ímuohes re 
presentantes de la  lindas tria  y del tra 
bajo en el Instituto, ticneri bu resi
dencia fuera  de Madrid, y  es p ara  elloB 
gran trastorno, por las razoneíS indi
cadas, ausentarse diicihos uieses de les 
puntos de ,su hab itual residencia, por 
lo que sería  conveniente trasladai* t e  
fechas ' de las reuniones plenai^ias 
anuales del Instituto- a los sneses úq 
Mayo y No-Vietoatee,

De iconformidiad leoii ftoí propuesto 
por el Instituto de Rejformas Bociales, 

S. M. él R e y  (q. D. ig,) ha tenido a 
hien di^oner do siguiente:

Piámero. Las. seisiones plenarias d d  
Institu to  de Refodmas Bccialc-s, .que, 
isegún el Real decreto de 44 de O ctu
bre de 1949, deboríai?. celebranse en los 
ínoses de Enero y Junio de cada año..

:Boñor 'Subseicrciario de' lostí - Mfnísío-/ 
rio.

IH K T S P . Y j ü S i l c r

eOBSEOBETOSlia
E n  -ed Juzigado de p rim era  in s ta n ^  

ei-a de Betanz-os se h a lla  vacan te , 
.profrnoción de D. M anuel M.artínez> Iiá; 
'Becrietaríia ju'diciail, de c a te g o ría  dej 
lascenso, qu-e debe p roveerse  po-b- 
itraslaoióin, corno com prendida en ol; 
te rcero  de los turnois establecidos e íi 
el ipárnafo priimertci del artíouiio 
d e l R'Sial decreto de IG de Ju n io  die, 
1911, modifictado por, el de 3 de- 

A bril de 1914.
Lois  ̂Becretarío-s asp iran tes, .pre-, 

isen tarán  sus in s ta n c ia s  en la fo rm á  
p reven ida  p o r el a rtícu lo  14 del mis-! 
m o iR'eail deeretioi, den tro  del plazo de 
tre in ta  días naturale>s, ,a co n ta r des
de la publicación  de este anuncio  oh 
la B a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 6 de_,JimiO' de 1922 —El 
Bu'bsecretario, Ju s tin o  B erhad.

E n  c'I Juzigfaáo >d-é p rfm ern  insíaHf 
era de Hoetc se hialía vacan te , por 
p rom oción  de D. Ju a n  José  Gcimez., 
la iSecreíaría  jud ic ia l, de ca teg o ría  
de en trada , que debe prrolveeTse por, 
tra s lac ió n , con fo rm e a lo- prevenido 
en el a rtícu lo  10 del R eal decreto  de 
Id  de Jun io  de 1911, m odificado po r 
eil de  3 (de A.briri de Í9 f4 .

Los B ecretarios a-spirante.s lue^ , 
se n ta rá n  siuis instiancias en la f; ' 
p reven ida  .por el a rtícu lo  14 del c i
tado Réal decreto  de 1,® d-e Jun io  dé ; 
1911, dentro del plazo de tre in ta ; 
d ía s  naturalles, a co n ta r déade la pu~ 
b1 icación de este anuncio en la  Gacb-^ 
TA DE M a d r i d .

]\;la!dirid, 6 de Ju n io  de 1922.— 
.Sub;se<cretario, J u s tin o  Bcrnad'.

E n el Juzgado  de p rim era  instaiv*; 
cía de N á je ra  se h a lla  vaciante, p o r i 
tra s lac ió n  deH electo D. L u is Míegi- 
niioillie,̂  la SecretaTía jud ic ia l, de cía-,■ 
teg o ría  de en trada , que, 'Como coon^ 
p ren d id a  en el cu a rto  de Los tur.noiSí;  ̂
señalados en el párrafo  tercero deí.' 
artícullo 10 del R-cal decreto  de l . \  
de Jnniicl de 1911, m odiácado por'
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de. 3 dio A:bril de 1914, d*ebe pro'vecr- 
•se po r eone.urso en-tr<e Ofioiaiies de 
‘Secrettaría,s y HabilitadotS' de E^cri- 
ibanos que reú n an  las condiciones 
seña I adas c n. el im'i'Siin o .

Las asipi'rantois p re s e n ta rá n  sus 
ín sfan e tas  docum entadas den tro  del 
pl;azioí de tre in ta  días n a tu ra le s , a 
•contar de&de la publicación  de es le 
anuncio en  la  Ga c e t a  d b  M a d r id , en 
(la fo rm a p revenida por el nj\enetona- 
do a rtícu lo .

M adrid. G de Ju n io  ríe 1922.—El 
‘Subse>creí.ario, J usifino B ern ad .

3 e  M a d r i d . - N ú m . , 159'1

E n  eil JuíZ'gado de priin iora in s ta m  
e la  do G u ía  se h a l la  va can  te. (por e x 
ce d en c ia  de D. O rtstóba.l S ánchez  y 
ha.bee shlo d ec la ra d o  d e s ie r to  el 
C'olneiirso do tra s la c ió n , La S e c re ta r ía  
ju d ic ia l,  d ' 0  o atog 'o ría  de a sce n so , 
'que debe provoersic poir an tiigücdad, 
com o comip reñid ida en el se g u n d o  de 
los tiirno;S‘ de e s ta  c‘La<se e s ta b le c i
dos en el p á r r a f o  pTimcroi del a r t i -  

icuíLo 12 del Rcail decrc-lo de 1.° de 
J u n io  de 1911, m odificado  p o r  el cíe 
3 de A bril de 1914.

LO'S S cerc ta irios aspirianf os prc'sien 
t a r a n  su s  in stan c ía -s  en la  fo rm a  

■ p rc  veni.da p o r  el a r  tícu  I o< 1-4 d el mi¡s ̂  
m o R eal rj'ecnc'to, fien ico del p lazo  de 
- tre in ta  d ías  n a tu ra le s ,  a co n ta d  d-es  ̂
ríe la  publiciacidn de e s te  a n u n c io  en 
J a  G a c e t a  d e  ;M adrtd .

M adrid . 6 de J u n io  de 1922.— Ê1 
íSubs ec r e La rio , Jii-si i n o Be rn-a d

En el Juzgado  de n rim era  instian- 
cía  de Oírdeiies se h a lla  Aneante, po r 

•dofunción de D. Baildomero Po&se, la 
'•Sr'erei'aríia jud icial, de caJegdrm  de 
Centrada, que- debo p roveerse  po-r 
iraslacicm . conform e a lo prevenido 
•en el a rtícu lo  10 del Real decreto de 

de Ju n to  de 1911. m odificado por 
e l  de 3 de Abril de 1914.

L‘Ots- S ecre ía rio s asip irantes prescn- 
(farán stis im stancias en la form a 
n reven ida  00r el a rtí^ ilo - 14 del ci- 
-ta^do Reai decre.to de 1.“ de Jun io  de 
■1911, d e n tro  del plazo fie tre in ta  d ías 
natura/les, a co-nteir rlgs-de La nubli- 
c a c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  
BE Ma d r i d .
' M adrid. 6 de Ju n io  de 1923.-^E1 
iBubse-JCrctario, Jns^iirio Bernac!.

En el Juzgado  de pri.meTa in s ta n 
c ia  de Baeza se h a lla  vacante , por 
ifcoi /preísentación de D A ntonio Ca
m ocho, La Secretairía judieiail, d'C ea- 
te g o ria , de térm ino , que debe pro- 
w erso , p o r antigüedíad en la ca'tego- 
‘Tin in fe rio r inm ediata , conuo co-m- 
^ rendéda en el p rim ero  íde lo^ tu rn o s  
éstab leak ios -en el p á rra fo  segundo 
,del a rtícu lo  12 ddl R'eaíl decreto*'dé 
; i Ju  n i o> de 1911, mo d i ficado por 
■e! d'e 3 die Abril d-e 1914.

Los. Secretariio^ asjp irantes p re - 
•^entiarán su-s insfiancias en la fo-rma 
prevén ida -pbi* él a r tículo 14̂  deb m is
m o Real decreto, den tró  d '^ rp lazo  do 
‘tre in ta  días na.f.urales, a co n ta r des
de la p u b le a c ió n  do este anuncio  en 

' l a  GAOE’rA DE M a d r i d .
M adrid, G fie Ju n io  de. 19^2.— Ê1 

Subsecretario , Ju s tin o  Be ruad

E n  él Juzgado  de p rim era  in s ta n 
cia de AIfano! se bsíüa vacan te , p o r 
■proiiiioípión de D. J u a n  Cruz .Yilíuen- 
das, La Seicretaría jud ic ia l, de ca te 
go ría  de en trada , que debe p roveer- 
'se por tna.sLación, conform e a lo 
prevenido en  el a rtícu lo  10 del Resal 
decreto  de 1.® de Junieude 1911, m o
dificado por el de 3 de AbrLl de 1914.

Los S ecre ta rio s asíp irantés prct: 
seniar-án sO-s instanciais en la foMna 
prevenida p o r el a r tíc u lo  1 4  del ci
tado Reail decre to  de 1® de Ju n io  de 
1911, den tro  defl plazo de .trcdnta días 
naitural'és., a -contar desde la p u b li
cación de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id .

M adrid, 6 de Ju n io  de 192.2.—El 
S ubsecre tario , Jusftino B ernad .

_ E n  el Juzgado  de p rim era  in s tan 
cia del cíis-írito de la Alam eda, de 
M alaga, se h-allá vacan te , por d'©fun
ción de D.j Ju a n  de lo.s Ríots, la Se
cretar/.a jüdi-cml, yle ca teg o ría  djc 
térm  i no, qu.'.e deb e pricy-eer s-e po r m- 
tigüednd' absoiluta en la c a rre ra , cn- 
t.re S ecre ta rio s  de a.sc.enso que lleven 
do-G años no in te rru m p id o s, por lo 
m-enos, de servicixís en  la ca tego ría , 
como compr-ondid.a en el scgundo d o  
los tu rn o s  estab lecidos en el uárraifo 
segundo del a rtícu lo  12 deJ Reail de- 
creio de 1.® de Ju n io  de 1911, modi- 
fí-cado por eil de 3 de Abrtl de 1914.

Los Se-cretarios ¡aspir-antes prio- 
s e n ta rá n  sus instanciias en La fo rm a 
prevenida, p o r  gíI .artf-cu'lo 1 4  d-el m is
m o Real decreto, den tro  del plazo, d'O 
í re i n fa -d ía s na-turnJes, a eGnJiar d̂ e s - 
do la publLi-ea-clón de este anuncio  en 
la Ga c e t a  d e  ¡Ma d r id .

M adrid, 6 de Ju n io  de 1922.—El 
■Sifbseeretario, Jus'í ino B ernad

MMOTOPE MCmU

GEPáEi^AL DEL TE^Ú^
no PUBúm y oñomñúím  oe-

SyE^ñL i2>E PiküOB DEL ESTADO
'Debiendo in g re sa r  en eil T esoro  

(p\íblico, p o r hab er re su e lto  la  D irec- 
ción g enera l de O bras púb licas de- 
o la ra r resc ind ida  la co n tra ta , con 
p é r d ida de 1 a fi a n z a , r  e p r os en t ad a 
f  or íios depósitos núm ero s 454.010 
de en trad a  y 66.*929 de  regisitro, de 

.1-30 pese tas en m étálioo, y 244.05-4 
de en trad a  y 9-5.486 de re g is tro  de 
500 pe. se Jas nominale¡s en D euda 
am ortízab le  al 4 po r 100, constLluí- 
df^s p o r  D. Ja im e  O lofet Orns j^ara 
resp o n d o r de lia ejecución  de hrs 
obras de acopios p a ra  conservación  
y su om-pLeo en -los kilómetrofS 44J 
al 447 de la c a r r e te r a  de M adrid a 
-Francia, p ro v in c ia  de H u e sc a ;,e s ta  
Djlrección general!,: eúi cum plim ien to  
/de lo m árc#dt) en el •aiilículo 48 del 
R eglam ento  de tía Caja g en era l de 
depósitos, h a  acordádo  -se anu len  jo s  
resguacdos-de. lo¿; d-e re fe ren c ia , que
dan  d o si n rii i ng i j n ya>l o r n i o f c4 o.

Maidrid, 5 de Ju n io  de 192'2.—-El 
Dir^éj/or gonorah Ju a n  R odenas,

M IN IO T O  BE LA S W N A C lé N  /

B i m o o m m  g e s ^ e f i^ l  d e  , 
m o m

Habiéndose padecido un error de co^ 
p ia  al in se rta r ¡en ,¡a ¡GAgeta del día 6 
del ines’ -actual el anuncio convoca-ndíi 
a concurso-oposición p a ra  proveer .la 
plaza de iMédico-ayudante, vacante^ é a  
la  Brigada de Sanidad Genlrah se pu--¡ 
blica a continuación debidam ente recH 
iificado. ,

Vacante en |la B rigada Sanitaria Gen-̂ ' 
tra l una plaza de Médico ayudante,, 
con el haber anual de 4.000 pesetasj 
y debiendo proveerse por concurso-! i 
oposición, pon-forme a lo mandado por, 
Real orden de esta fecha, se convocfe 
a concurso-oposición con arreglo a las: 
condicione-s' siguientes:

A) Los aspirantes reun irán  las con
diciones de ser español o naturalizado 
en hispana, tener más de vei.nii-ckico 
años y no exceder de ios cuarenta, 
d isfru tar de la indispensable aptitud  
física y  hallarse en posesión del título 
de Licenciada o Doctor en Mediciná y 
Cirugía.; \  /

B) ’ Los ejercicios del concurso-opo-? 
sición serán todos de . índole prácticá 
y comprenderán :

1.0 Un trabajo de laboratorio rela.-< 
tivo a la microbiología especial de al-i 
gima enfernjedad infecciosa, con las 
derivaciones inmunológicas aplicables 
al diagnóstico y tratam iento de II» 
misma. , i

2.0 Un exam en‘práctico de diagnós-* 
tico clíni-co d é  enfermedades infecclo-i 
sas, seguido de la exposición do las 
medidas profilácticas y  sanitarias per-» . 
tillen tes al caso; y ,

3.« Una prueba práctica de insta-* 
lación, funcionamiento y utilizacióin 
del m aterial sanitario  en el ¿u-puesta 
de una determ inada endemia o ;epw 
demia.

Ei Tribunal que ha de juzgar losr 
ejercicios y propóiier la provisión de 
las plazas estartá constituido conform e 
a lo que determ ina el artículo 17 deU 
Reglamento de 1-8 de No\dembre Ú1L> 
mo por el D irector general de Sanidad, 
el Inspector general de InstitocJónes, 
^^anitari3>.s, el Subjefe y AyiKlanie déJíí 
Brigada Sanitaria. Gen tral-, D. Ju lio  
Blanco Sánchez -y D. Antonio Ortiz dé 
Lan-daziiri, y el Jefe de la Sección do 
Epidemiología, D. Antxmio Ruiz Falcí?. 
del Institu to  Nacional de Higieí|>é dO; 
Alfonso XIII, actuando como suplénte ' 
é l Ingeniero del Rarque, D. Yicicirino 
Ser ra no. -

A la par de la calificación qii© Té 
merezcan los ejercicios expresados, el 
Triburral: tendrá en cuenta, para  píor-* 
.gar Las plazas, los méritos' profésienive 
les d é ,los-caruJídatos, íigura-ñdo en prP« 
m er térm ino pruebas que acrediíen Ta 
prestación de servicios en el desrempO"* 
ño de Comisiones -sanitarias y la pli^' 
blicación en trabajos originales subre. 
j-naterias de; higiene y cnfermedadé^ 
infecciosas. ./ ’  ̂ , U;

Los ej ero i c i os d ar á n co.rni enzo e l . d'íá 
25 do Julio  del año pon‘iente, en  eUltD 
gar y a l a  hora que se devSigne, y  pa?aj' 
•tomar parte  en ellos seró indispensa*^ 
ble que dentro -del plazo de <¡1111500 
días’, a oQntar ,tíasde la .¡publicación do
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la presenie 'en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presentar en la B ccretaría de asta Di- 
kioción general los documentos acre
ditativos de las condiciones exigidas, 
acompañados de instancia dirigi^^^ 
Exorno. ,Sr. Ministro de la Gobernación, 
debiendo abonar 'en el acto 30 pesetas, 
que se destinan a los gastos del con
curso-oposición.

Madrj^l 1.*̂  de Ji>5uo de — Êl 
Director general, Manuel M artín | a -  
lazar.

'de c a rp in te r ía  a r t ís t ic a  do la  E scue la  
de A rtes y O ficios de P aléncia , nom 
brad o  po r Real cirden de 14 de No
viem bre ú ltim o, con, c a rá c te r  tra n s i
to rio , a pro 'puesta d‘e la  Com isión or- 
'ganiz^adóra de diciho C entro .

M S iE R I©  PS INSTSUCCIIIN PlJBiíCA
í  i E l U S  ASTES

SUESECHETJieiM'
S. M. el Rey (q. D. g.) !lia ten ido  a 

■bien nonibra^r, en v irtu d  de concur
so, a  D. Jo sé  D atto li B crn a l Ayu- 
d a n te d e l  ta lle r de m a ta lis te r ía  de 
la E scu e la  de A rtes, y Oñcios ¡de P a - 
lencia,, con el sueldo*^ .anual de 1.500 
pese tas.

De Be ai ¡o-rden com unicada  p o r  el 
señor M inistro  lo digo a V. ¡S. (para 
su conocim iento y dem ás eJeclos. 
Dios guarde a V. S. mucihos años. 
Madrid, .23 de -Mayo de 19i22. —  El 
Siibsec-ret.ario, Gas tel.
Be ñon (.Irderiiaclor de Ppg'os (por

obligaciones de este  M inisterio . .

Méritos y  servicios del nombrado.

A yudante del bal 1er de m etalis- 
te r íá  de la E scu e la  de A rtes y 'Ofi
cios de Paleneia , eon c a rá c te r  tra n 
sito rio , nom brado  ¡a -propuesta dé la 
Com isión o rg an izad o ra  Id-e diciho 
C entro, por Real o rden  de  1,4 de No- 
y iom bre ú íti’rno, r

:13n.cargu'do do lo s  ta lle re s  de cal
derería  y  cerra jería  de D. Aurelio 
D atto li, de P a lcnc ia . D esde hace 
años tra b a ja  en com pañ ía  de su p a 
dre D. A urelio  D atto li como c e rra je 
ro  en los estabkKúniient'OíS de la ex
celen tís im a D ipu tac ión  iprovincial 
de Paleiio ia.

En virtud  de oposición, y propoesaa 
del Tribunal .calificador,.^y de cnnror- 
midad cón lo preceptuado en la Real 
orden ide O de Septiembre ¿de 1920,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) se- lia- s e rv í- : 
do nom brar V d . Faustino Luis d e - l a ' 
Vallina y Argüeiles Catedrático do Ló
gica fundalmiental de la Scceión de'' es-~ 
iudio■s universitarios .1.) J.̂ a Laguna 
(Canarias), con el sueldo anuai -de' 
5.00d pesetas.

De Real orden comunicada lo di.go 
a V. 3. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios (guarde a V. S.  ̂muolios, 
años. Madrid, 2'8 do May o. de 1922.—El 
Subsecretario, Caslctl.
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

•clones do este Ministerio.

G. M. el Rey (q. D. g.) l ia  ten ido  a 
bren n o m b rar, en v ir tu d  de concu r
so.̂  a D.. Fl>o>reniín iRodríguez iSáez 
M aestra  de'l ta lle r  de c a rp in te r ía  a r 
tística de la Escuela de Artes y Ofi
c ios 'de Pal encía, co n  el su e ld o 'an u a l 
de 2.€00 p ese tas .

De Real w d e n  com un icada  p o r  el 
Beñor M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  
Su coaacim tentó y d:emás efectos. Dios

tnaide a V. S. muchos años. iMádrid, 
3 de Mayo do ¡1922.— Êl Subsecreta- 

río, CasteJ. v
iS^aior' O rdeníador d’e lie g o s  p o r  
• - obb^gaoianes .de este  .M inisterio.

M&intos y  servicios del nombrado,

D o n tran iáesír 'e  de la  Sección de 
’canp in te ría  ¡cíe los “T a lle re s  de Pa- 
lencia” ('Sociedad anónima) desde el 

1906. L'O'S A rqu itec to s de P a len - 
c ia  D. Je ró n im o  Arroyo López y  -don 
Jacoibo R om ero F ern án d ez  certifican  
la  ccim petencia, conocim ientos y la r
ga-prác-ti c a d a  l a sp ira n te  en  el ram o  
de carpintería, acreditados en mi
mbro sos i r  aba jo s . M aestro  del taiHer

S. M. el /Rey; (q. D. ig.) h a  tenido! a 
b ien  n o m b rar, en v ir tu d  de concur
so,, a  D. M anuel González F e rn á n 
dez, M aestro  del ta lle r  d é /c a rp in te -  
ría  a s tís tic a  de la Bección de A rtes 
y Gficios de la E scue la  In d u s tr ia l de 
Jaén , con  el sueldo 'a nú al; de 2.000 
p ese tas.

De Real orden  com uñicada p o r él 
señor Ministro lo digo a V. S, para su 
conocimiento y demás .efectos-. 'D ios 
guarde a V. ,S. ,muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1922.—-tÉj Subsecreta
rio, Gaste!.
Beñor ¡Ordenador de p ag o s  p o r  ob li

gaciones de este  M inisterio .

Méritos y  servicios del noMbmdo,
Ayud>aníe m erito rio  de la clase de 

c a rp in te r ía  ¡artistica de la .Escuela 
de fArtes y  Oficio*s de. G ranada d u -  
ra n te  ¡los <cursos de 1914-915, 1915- 
1916, 1916-917, 19d7-918, 1918-919 
y 1919-92Ú.

M aeslro segundo (ayudante) del ta- 
lller de •carípintería a r tís tic a  de la ex
p re sa d a  E scuela , p o r orden.de 16 do 
F eb re ro  'de 192.0.

A yudante del ta lle r de c a rp in te r fa ' 
a r tís t ic a  de d icha E scuela , por Real 
o rden  de 23 de Ju lio  del año 1920, 
en cuyo cargo continúa.

E n  la E scu e la  de A rtes y  Oficios 
de G ranada h a  aprobado  los s ig u ien 
tes es tu di os: “ M odel ad o y vac  i a d o ”, 
en lo s  cu rso s  d'C 19(>5-90'6, 190i6-9'07, 
lf9úi7-908, 19'08-9D9, 19-09-910, 1910- 
9T1, 1 9 1 Í-9 Í2  y  1942-913, con nfO-ta 
de sobresaliente y prem io.’

E n  el cu rso  de 1907-9O!8, so b resa 
lien te y prem io en ■-Garpintcría a r 
t ís t ic a ” .

En el de 4911-912 lá  /m ism a lipn- 
irosa calificiacióri en “̂’Góm posición 
deco ra tiva  (E sc u ltu ra )” ,

E n  e l de  ,1913-914, ^sobresalieñ- 
te en C erám ica a r t ís t ic a ” .

E ú 'la  Exiposición o b rera  del Gíycu^ 
lo iCatólico de G ran ad a  de 1912 ob
tuvo el segundo prem io p o r  un  bo
ceto de portada por dicho Círculo.

E n  1913 obtuvo e l te rce r  prem io 
p o r  trab a jo s  de ta lla  y m odelado.

En la  ̂Exposi-ción del (Centro A r-, 
'•tístico de iGranada, en  1917, obkr-í 
voi 'consideriaeión de dos sogundós^^ 
prem ios, uno p o r u n  re lieve  de lá j 
P u rís im a,, 'tallado en m adera, y  e tí 
o tro  p o r  un  proyecto  de -puArtai . ■ 

E n la  .Exposición der.Bclías.,Arté^j 
y A rtes In d u stria le s , organizacfei 'pori 
el Exorno. Ayun-tamiento de Gratfe^i 
da, obtuvo consideración  de.p.rim éri 
p rem io  .por un  m arco taliad¡0;:'eñm a-i 
diera e s tilo ' b a rro co  y  vari'og^p?óy'éc^i 
t o s ta r li  s tico8 e i ndu s triales-. .!

Ha e jecu tado  las ta lla s  y-carpirt-^j 
te r ía  a r t ís t ic a  en las icbras d irig idáM  
po r D. M anuel G arnelo  A lda .qué a i 
€ ont i nu ac ró n  s & exp r e s a : |

A ltares, p ú lp ito  y, confesionarib 'ái 
p a ra  la P arroqu ia 'ide  la 'Goncapcióni 
(M adrid). .]

R etablos y  figuras ta llad as  en» la\ 
Ig lesia  'del "Sagrado ‘Ocirazón (Olia-^ 
m a r t ín  do, :1a Rosa). |

G arp in tería  3̂  ta lla  del Nuevo T ea-\ 
tro  de M oniilla (Górdoba), {

M odelos a r l í s t i c G S  e in d u stria leÁ  
p a ra  io s ta lle re s  ele fun d ic ió n  dbi 
G ran ad a . y

Restauración y armado de divej’SQSp 
techos m udéjares. , 1 . '; - * y !

G a rp in te ría  a r t ís t ic a  p a ra  e l B a feD  
co de España en Granada y GasiñdE 
jprinciipal de la m ism a población , % 

A’l ta r  cen tra l de la P a rro q u ia  d h | 
la  iMagdalena, (de G ranada. ¡ y 

Carpintería, tallas y dorados h n i 
la Ig lesia  Noviciado de la M ercéd^^ 
de G ranada, i

Coro, b a lu s  irad as  y  ,p''an . portadA;b 
en el Goilegio de ia Purísima.^. |

T a lla s  y, dorados en el Golegio dé lí 
iSagrado Corazón, en G ranada. í 

iObra.s de c a rp in te ría  a r tís tic a , 
illas j  dorados en el Sem inario  dó| 
G ran ad a . '•

R estau rac ió n  en e a rp in te r ía , 
íl las y  dor ados 'en la  i gl e s la y  ca-j 
maríri; de N uestra  Señoira de 'Las :An4y 
gU'Stias, ¡Patrona de G ranada .

De conformidad con lo in f o r m í^  
por la Comisión perm anente del Gott4 
-sejo de Instrucción pública, y en vír-^ 
tud de oposición y propuesta del Tri-* 
banal calificador, ; .

S. IM:. el 'Rey ,(q. D. g.) ha  .tenidd 
bien nom brar a D. Ju lián  de la Villá y  
Sanz Catedrático num erario de Anatpd 
m ía descrip tiva y Embriología de 
FaculU d de ¡Medicina de la Universi-] 
dad Central, con el sueldo anual dei 
7.900 pesetas y demás ventajas do l á l  
ley. * ¡

De Real oiden comunicadá poi^‘ m  
señor M ínistro l'O- digo a V. S. p a rá  Sill 
conocimiento y demás ofoctos. Dio5r| 
guarde a y . B. muchos años. Madrid^ M  
de Junio de 1922.^ E 1  SubS'ecretariC'3 
G aste!., ‘ ,
Señor O rdenador de pagos .pór o b lig a 

ciones'de este Ministerio. .

DmgCCIOiy ©ENEfflJlL DE
/  B m w .m ^ z s k  . y

No h a b ié n d o s e  f o r m u la d o  r e o la ñ t tó f  
e ió i i  a lg u n a  c o n tr a  D  p r o p u e s t a  d é #  
concurso especial d e  tr a s la d o  para pr^; 
v e e r  ,1a p la z a  d o  D ir e c t o r a  úf» Oi R ísriie'^ ' 
la  "radiuT-de d e  Y a lla t íq lid ,
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E sta Dií’eeeión general lia rcsueUo- 
nombrar, con carácter definitivo, 
dicha plaza, a doña María López y Ló
pez, con el sueldo personal/ que let co
rresponde y les emolumentos anejos a  
la repetida plaza.

Lo digo a iVo iS, para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S,-. 
muchos años. Madrid, 12 do iMayo do 
1922.—El D irector general, Eriríquez, 
Scfior Jefe de la Sección admmistrati-^ 

va de Prim era enseñanza ele ValIa-> 
dolid.

Vistas las actas sotbro creación de 
Escuelas a que se refí-ere la reiacióri: 
que se acompaña, rem itida a este Mi
nisterio  en cumplimiento de las res-' 
ipectivas Realas órdenes de creación 
pirovisional de las expresadas Escuelas, 
en relación con la de 21 de .Abril da 
19'17, y de cünformMad con las men^' 
cionadas disposiciones,

iS. M. el Rey' (q. D. ,g.L ham esuelta: 
declarar diEiniiivameiite icreadas las 
Bso-uelas tqiie fi>gTiran en la rel'ackim qî ^̂  
se. adjunta, segiin se expresa en e íla ry

c r e a d a s  p o r  v í r í t r f

que por quien corresponda, emdas;. té rT  
minos reglam entarios, se proceda a | l  
^JKnnbramietito de Maestros con d e s t ín # ' 
a- dxcRas Escuelas 
de-la • .presen-te.

iDe .Real orden comunicada por eíl 
sfefíor-Ministro lo digo a  ^V. E. para  s #  
conocimiento y efectos^ cansiguiente^j 
Dios iguarde a Y. B, mnobos años. MaAr 
drid, m  de Mayo de .1^22.—E l Direolc#- 
general, Enríquez. '
Señares Inspectores Jefes pmvinciale^! 

de .'.Primera enseñanza.

RELACION ae jas Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha JO'de Mayo de 1922.,

AYUNTAMIENTO.

Campo-Lameiro*.. 
Idem ..
Morana
Idem ..   ................
Sidam nnt    .

ESCUELAS QUE. su CKSMli t,

.PROVINCIA,

’Totttovedra. 
Idem . . . ,  , . 
Idem
Idem * . . . .  
Lérida. .. . . . .

POBLACIONES- 

CONDE SB CREAN-

Fraderrey.. ♦ 
Armonda. *. 
Lamas . . . . , .  
Cosoirado. . . 
Sidamunt.f.

tNifíOS'-" tNífíSCŜ:

Yillarino do Censa. Orense., .  *.. [ Entreciiisa.

: T o ta le s .. . . . . . ..........

»

■. ITIXTAS- A C M m o  - OBSERVACIONES
B E  ;

, Maestra- M^stra í
; « ™ ---- - i J

- í :
1 > >
1 »
I >

3> 3) La m ixta existente so convierte e n  d e
niñas.

1

5

Madrid, 30 do Mayo de 1922.

Q E m E B ñL  DElL iüSTg« 
i TUTO Q E Q Q R ñ F im  Y  EBTmiB«>  

T i€ 0  .
Autorizada esta  D irección general 

í por Real orden, de 3 de Junió'^ corTreR-" 
! te, convoca a concurso p a ra  la provi-: 
! sión de una  plaza vacante de Ingenie^-" 
; ro de entrada del Cuerpo d̂e íngenie- 
; ros’ Geógrafos, Jefe de Negociado de 
¡ tercera  clase, dotada con el ^sueldo 
i anual dei 6.000 pesetas, y que corres- 
í pondo su provisión, con arreglo a  lo 
I dispuesto en el 'artículo Í6 del Regla- 
1 mentó de esta  Dirección general, ai 

turno 10, Ingenieros industriales.
Los aspirantes que se presenten al

■ concurso deberán reun ir las condici)- 
' lies siguientes:

Prim era. No Laltarse inhabilitado 
■, para  ejercer cargos públicos, lo que
■ lacreditarán con la 'correspondiente 
ceidificación expedida por el Registro

: Central de Penados y Rebeldes.
Segunda. Poseer ^1 título corres- 

ípondiente o certificado de haber apro- 
íbado todos los ejercicios para obtew 
inerlo. ;

Tercera. No exceder de los tre in ta  
; y cinco años ,do ¡edad el últim o día se
ñalado para la  presentación de instan
cias.

Cuarta. Tener aprobadas las asig
naturas de Topografía, Astronomía y 
Geoclesia con una  extensión por lo me
nos igual a ;la de los programas de las 
Academias de A rtillería ci Ingenieros 

;̂ del E jército o de la  Escuela Superior 
< de G uerra o Escuelas Especiales de In- 
; geni oros de Caminos, de M(i,ñas, de Mon
tes o Agrónomos./

Las instancias deberán elevarse al 
ilinistro. de Instrucción pública j  Be
llas Aides’, y  entregarse en la DíreccíónE 
general del Institu to  iGeográfico y E s
tadístico dentro del plazo de un  mes a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p j d , 
entendiéndose que el últim o día sólo 
se adm itirán  las instarfcias que so 
presienten du ran te  las horas de ofi-” 
ciña. Estas instancias irán acompaña
das de la certificación de nacrouento,. 
del mencionado certificado del Registro 
Central de Penados y R ebeldes/deí t í 
tu lo  corres'pondiente o bien testimonio 
notarial del mismo o certificación de 
haber aprobado todos los estiidios ne
cesarios p ara  obtenerlo, siendo preciso, 
en todo caso, pai*a tom ar posesión del 
empleo de Ingeniero iGíeógraíd, la p re 
sentación dcl título o tesiimonio nota
ria l dell mismo, de la certificación de
tallada de estudios académicos, expe
dida p o r el CentTO en que los hubiere  
cursado, de la certificac.ión o certifica
ciones de las asignaturas de Topogra
fía, Geodesia y Astronomía, si la apro
bación no constase! en la certificación 
g-eneraide estudios académicos mencio
nada anteriorrnente, y de todos los tes
timonios que acrediten los m éritos que 
los aspirantes deseen >aportar a] con-: 
curso.  ̂ 1

D ^íerán  asimismo los .soIkifj,Rb^ 
hacer declaración de no haber'S-do e i -  
pulsados de 'Cuerpo o Corporación al
guna por el correspondiente Tiúbunal 
de honor o m ediante form ación de ex
pediente, pudiendo hacerse esta -decla
ración en la instancia en -.que .se solici
to  la admisión al concurso.

El aspirante .qfie fuera  nombrado 
ra  .ocupar 1-a citada plaza vacante debe^ 
rá  so;mete.rs'e, antes de tom ar posesión^, 
a un reconocimiento físico facultativo: 
para  comprobar si se halla apto 'paral- 
dedicarse a los trabajos de campo, 
no ¡o liubier-a sufrido en el Oentro dé/ 
que proceda.

Madrid, 6 de Junio de i922.—E l 
rector general. '

i l S í S T g M l  0B -F 8Í B H I ®

■ B im SE Ú ñE T M m ñ 
■ 8. M. el Rey (q. D. .g.) Im
bien nombrar, en ivirtud de examen,: 
Ordenanza de e>ste ¡Ministerio, con des^: 
tino a i a Jefa tu ra  de Obras púMieas( 
de (Gas’tollón, de acuerdo con' lo dis-; 
puesto ’&ir el artícu lo  94 dei Regiamen-- 
to pana ejeciicfón de la ley de 2 2  de J im  
lio de :i91'8, a Jesús López Qriíz, nú-: 
mero 67 en‘ Ta relación de aprobadoa^; 
con el sueldo anual de -1,750 pesetasy, 
en la vacante que re.suíta por falieai-* 
miento de Constantino Fernández.

De R.eal orden comunicada l a  digo a 
Y. S. p a ra  su conocimienio y demáB 
efectos. Dios guarde a  V. S /.im íd ios 
años. Madrid, I.® de Junio de 1922-.'  ̂
El Bubs^cretark), R. de- Yiguri.
Señor Ordenador de pagos de e^ste JVI 

nisterm . ' ' -

S. M. el Rey (q. D. g:) ha  tenido ^  
bien nombrar, en virtud; de examen, 
Ordenanza de este Ministerfo con des--, ,



iino a la 8ec€áón agronómica de Ba
dajoz, de acuerdo con lo dis’puosto en 
el artículo 94 del fíeglameinto para  eje»: 
'cucióii de la ley ¡de 22 de Julio de ID'I'S, 
a Francisco Serrada Goliria, número 66 
ide la reíación de aprobados, con lel 
sueMo’ anual ole 1.750 pesetas, en da 
vacante .que resu lta  por traslado de 
Antonio IJría.

Ido Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. p a ra  su oonocimiento y demás 
efectos. 'Dios guarde a V. ,S. m u//!js  
afiOvS. Madrid, de Junto, de 1922.—- 
Di Subsecretario, ,R. de  Viguri.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-' 

nisteriOo

S. M, ei: Rey (q. D. g.) ha  tenido ',a 
bien nom brar, en vM ud  de examen, 
Ordenanza de este M inisterio con des
tino a la (Sección agronómica de iSan-' 
la  Cruz de Tenerife (Canarias), de¡ 
acuerdo con el artículo 94 del Regla
mento para  ejecución de la ley dei 22 
do Julio de 1918, a Oonzálo F ernán-’ 
(lez Neyra. núm ero '69 de la relación 
de aprobados, con el sueldo anual M  
1.75Ó pesetas, en la vacante que rasu l- 
ta  por no ,haber tomado posesión en 
el plazo reglam entario, E n rip ie  LÓ-; 
qez Molina. , ' ■■ ■'>

Do Real orden conuTnicada lo digo á 
V. 8, para  su oonocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. ,S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Junio de' i9 2 2 .~  
El Subsecretario, R. de Viguri.
■^eñor Ordenador de pa;gos de ^Lh: 

nisterio. ,
-^ -3----

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
biein nom brar, en v ir tu d  de examen, 
Ordenanza de este M inisterio, con 
destino a la Jefa tu ra  auxiliar de Obras 
P'úbilic.as, 5do Las ‘Palma^, Arrecife, 

Isda de Lanzarote ('Canarias), a  Tejes- 
foro Emilio Morillo Romero, núm ero 
70 de la relación de .aprobados, de 
acuerdo con el artículo 94 del Regla- 
mentó para e.ieciición de la ley de  22 
do Julio  de 1918, con el sueldo anual 
de 1.750 pcsetas>, en R- vacante que 
resu lta  por traslado de Francisco Rico.

‘I>o Real orden cómonicada lo digo a 
V. 8, p a ra  su conócimiento y demás 
efectos. Dios guarde a M. S. muchos 
años. Madrid, l.o de Jun io  de 1922.—  
El Si!bs'ecreta.rio, R. de YigurL 
Señor Ordenador de pagos de este 

nisterio.

contar del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en la OtAguta de 
Madrid.

I^a vacante se adjudicará al concur
sante más antiguo del escalafón de In*- 
genieros aspirantes,, según previene el 
Real decreto anies mencionado.

Madrid, 2 de Junio de 1922.—El Di
rector general, R. de Yiguri.

DmEC
P U B L lü l i

M ñ E o c m m  b e  m m ñ s ,
E i r ^ u s T ^ m s  'pm- 

¥ ñ L E B
personal

Ex^intiendo vacante en el Guerpa 
pja.xiliar de Mmas una {plaz-a do Ayu
dante prim ero, O icial de Administra^ 
Cíón de prim era clase, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 peseteas, que h a  
de proveei'se con arnegio a lo díispiies- 
to en el Real decreto de 3 de Noviem
bre de 1 9 il, esta Dirección general ha 
resuelto eonvoear oportuno concur
ro  en tred ó s Ii%eiiieros de Minas con 
derecho a ingresa m. el Guerpo.

liOg aspirantes ipresentarán sus ins* 
lancias en él M inisterio de Fomento- en 
«̂1 ^  veinte días hábiles, ,a

AGUAS
Yisio el expediente incoado a in stan 

cia del Ayuntamiento de- Babadell para  
aluTnbr:ar aguas del río  RipoM, con pes
tiño al aibasteoimiento de dicha c iu d ad : 

■ResiiiltaiTdo quo el citado expediente se 
ha tram itado con sujeción a las reglas 
de la  Real orden do 5 de Jun io  de iB8>3, 
salvo al-gunas omisiones de escasa im 
portancia, camo la  no intervenniión de 
la  Je fa tu ra  de Minas en el bastanteo 
de dGc¡imentos y  la  .sustitucian, en el 
acto de la confrontación, del Ingeniero 
de la úMima por un  auxiliar facultativo 
del Guerpo de Ingenieros de Minas: .

Resultando' que a propuesta de la  Co
m isión provincial se oyó á  la Junta 
¡provincial de Sanidad:

R esu lted o , como consecuehcia de lo 
expuesto, que sustancialm ente se ha 
cumpi.ido en la tram itación referida lo 
dispuesto en el Reai decreto de 5 de 
Septiem bre de 1918 e Instrucción de 14 
de Junio de 1883:

Resultando que el pozo de captación 
de las aguas solicitadas se halla encía- 
vade en un terreno de propiedad del 
Ayuntamiento de SábadqH, adquirido 
por éste mediante la oportuna com pra: 

Resultando ..que durante el' período 
inform ativo se presentiaron diversas 
reoi-amaciones, las cuales fueron re ti
radas con la condición de que la Admi
n is trac ió n  tome todas fas medidas con
ducentes a garantizar en form a efi
ciente que no se -aprovecha mayor can
tidad de a ^ a  que la soTiiCitada:

Resultando que Todos los inform es 
em itidas son favorables a la concesión 
síGlicitaida, con arreglo la las condicio-- 
nes ano determ inan el de la División 
hidráulica ded Pirineo Oriental, con su 
jeción a Iras que propone el del d istrito  
minero- de Barcelona y Gerona t  acep
tando h|s de -ambos, los Ccmsqjo pro
vincial de A-gTreultiirá y Ganaderfa y  
Gomisión provincial, y  con las que fija 
la Jun ta  de Sanidad:

Goneiderando qim por se r los te rre
nos donde Se alum bran las aguas soili- 
cifadas d^ propiediad del Ayuntamiento 
de SabadeTÍ no m  aplicable a laj^etición 
süliicitaida más que la p rim era de las 
dispasioianess d e  M Real orden de 5 de 
Junio de i6íBR:

Oonsiderando que, según dicha dis
posición y  el 8x1100:10 23 Je 
Aguas, la*^tramitación pertinente en el 
caso aotual es la vigente para las de- 
má;v concesiones de aguas públicas» 
procediendo, en consecuencia, que se 
haga caso omiso del informe emitido 
por el D isirito  minero de Barcelonia y  
Gerona, y  que no sea preceptivo, en 
contra d e  lo  prevenido en la  regla no
vena de la disposición segunda de Ir 
Real orden, de 5 de Junjo de .:l 8R3, o ir 
a las  Juntiaa Consultivas de Gaminos, 
Ganalle^.v Puartos jv  de Min̂ ^® -

8, M. el Rey (q. D. g,>, conform ártó
do-se con lo propuesto por ,esta^Dir(-3C |̂ 
ción. general, ha tenido a bien oiorgarj 
la concesión solicitaida ptara elevaii 
:l.iGO metros cúbicos por día de agu^| 
subálvea del río Ripoll, con las condisí 
ciones Siguientes-: i

12 I.as obras se ejecutarán con su,-] 
jecióri al proyecto presentado, suscritó) 
con fecliia 31 de Julio de 1913 por eÉ 
Ingerí i ero de Minas D. Pedro Guasch^

2J E l Ayuntamiento de Babadeltí 
procederá,, dentro del plazo de tros me-) 
sep, a p a rtir  del conocimiento de 
resolucióiu, a instalar dos contadores,! 
uno para  la energía eléctrica consum i-l 
da en la elevación y otro p a ra  La canil-í 
dad de agua elevada. El prim ero seráíl 
instalado en la caseta situada en la boca j 
deil pozo y el -segundo a la entrada cle( 
las tuberías en el depósito elevado,) 
siguiendo' las instauicciones que paral, 
ello le sum inistrará la División hidráii-.l 
lie a del Pirm eo .Oriental, a cuyo eargx '̂ 
queda, asimismo, la inspección de la^ '̂ 
mismas como garantía de la limitación^ 
del caudal a los l.Ifiü metros oiilbiooé| 
por día, siendO' d;e/cuenta del Ayuntari 
m iento concesionario los gastos qxiú  
con ta les motivos se originen. I

R."" A los efectos de la inspección  
señalada en la anterior iprescrípción, ^íf 
Ayuntamiento de Sabaclell depositaríM 
en poder de lia Jefa tu ra  de la Divisióm 
hidráulica^del Pirineo Oriental las lla-á 
•ves necesarias para efectuar la visita  5|| 
comprobaciones necesarias, dando, asi% 
mismo, todas las facilidades conducerH| 
tos a dicha inspecció'n. ;¡

4.“ En el caso de se r necesaria lad 
ejecución de nuevas obras o  m stalacio^l 
nes. ¡cambio de las que defin itivam en te  
se ejecuten o reposición de las m is m a ^  
será lpreciso^ que p o r el Ayuntam ientífl 
de iSabadell se ponga en iconocimient<3í| 
de la  Je fa tu ra  d:e la  D ivisión hidráulicari 
del P irineo Oriental, a los ^ fe c i^  q u ^  
pro'Cédan.

5-.* ^ i la  Adimmfsíxacwfe ym  
necesario modificar las obras o instala 
ciones icon objeto de garantizar que nq 
se derivo m ayor cantidad ide agua qué 
1.a otorgada, O' a em plear otros niediosi 
de comprohíación, el Ayuntaniiento dg 
Sabaddli'queda obligado a tctm piir tod  ̂
lo que sobre ambos óxtremos se le  oi^ 
dene.

En el plazo ¡des^is. meses,,a par
tir de la  fecha ant^  indicada, queda 
rém completámente terminadas las 
tálaciones que comípreínide ^ proyeefe^ 
presentado, debiendo practicarse u m  
inspección final de (las mismas por íé 
íDavisión hidráulica del Pirmeo Gh*icr 
tal, de lo cual se levantará la corre 
pondiente ‘acta, que será eílevada a 
aprobación 'superior en la form a 
bitual I

7.* El A yuntam iento de Sabadéfl nm  
podrá u sa r como potables d ií^ a s  a g u a^  
hasta  haber e^d^alhlecido un  sistem a 
dopuraciónsufiiciente para  conseOTÍr i 
inocuidad, el cual será aprobado l  
vio mente po r la Ju n ta  provincM  : 
Banidad. • ' ‘ ' aí

8.'' Antes de la  uiitx)rizacife 
tiva, será  controlada la instalación d #  
depuración ‘por una Comisión de fi| 
Jun ta  provincial do sanidad. (

■9 M m nás  de ia  viigíltünoia gen eral^ 
pj-ercMa por los funcíoiisrios savT’aj' 
ríos, quedará sometida la instalac-'óti- 
a la yi.gilancia esfr^ecial de t̂ .rrUr.
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' iO. La presente concesión está  !he  ̂
j&ha a peipetuidad, sin  perjuicio de 
itencero, salvo di dcretího do íprapie-. 
Mad, 00n arreglo a k)das las leyes y 
-regdamenlos aplicadlos al ic-aso y con 
iBujeción a 'las ankiriores prescripcio
nes especiales, cuyo incumplimiento 
■'ooasionará la caducidad de la iconce- 
isióp, iC/on ¡las consecuencias iqiieí de 
0̂lk) se deriven.

Y ■habiendo aceptada el Ayuntamien^ 
to iconcesionario las procedentes con
diciones y rem itido dos pólizas por 
valor de ¿ion pesetas, de acuerdo con 
•lo disipuesto por la ley del Timbre, 
Iqucdan lnuiilizada6 en el expediente.

De iíieal orden, oomunicada, lo p a r 
ticipo a V. para  su oonocimiento, el 

el Ayu nI am iento i n tere-sado f  dem ás 
vefectos. 'Dios guarde a V. S.* muchos 
cilos. íMadrid, 27 do Mayo de 1D22.— 
'ill J>iredtor general Oálve-z Capero-

“Señor 'Gobernador civil de la provim^ 
cía de Barcelona,

l l I l f i E I O  BE m U M ,  e iiilE O IO
I? m m m m

BE BEBUñÚB
Habiendo terminado el día 30 de 

Abril liltimo el plazo p rev^ to  en las 
disposiciones legales vigentes para  la 
rem isión a l a  Comisaría general de Se-: 
guros d-el certificado de prim as recau
dadas por las entidades aseguradoras^ 
a  Jos e to to s  de la percepción del im 
puesto especial creado por el artícu-. 
lo 2 ^ 'de la  ley -de íA de 'Mayo -de 1908, 
y previsto en eU artículo 155 del He- 

i glarnento, de 2 de~1912, en

torpeciéndose, por el lolvido de 
ñas entidades aseguradoras, el funci-OH  ̂
nam iento de la adm inistración y  la  co-í  ̂
branza det impuesto íespeciaT, he aeor^, 
dado ,conceder por ,una sola vez eb; 
pla^o de ocho días, a contar del ded'aj 
puMicación de 'este anuncio en la  Ga-^; 
GF/TA DE M adrid, para  dentro de 
él, las Em presas de referencia remi® 
tan a la Comisaría general de (Beguros;; 
(Velázquez, 29, Madrid), -el certificado.' 
de las .primas recaudadas en cl ejer^ 
cicio de 1921; conminando con la mul-^; 
ia  de iOO; pesetas a Ivls que no lo efec-': 
ruaren dentro del plazo expresado,...vv; 
con la  advertencia de q u e  se les 
pondrá adem ás una-n iu lta  de 50 pese^' 
tas -diaTias -por cada día de ret:ra.so,. Qí 
contar desde la  tan  rep'etMa. fecha, ,, ' 

Madrid, 31  ̂ do de E l
Gonfisariq general, p a rq u é s  de Am-* 
cons^ ’ “ ■ ‘ ' ' ‘


